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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL 
PLENO DEL TRIBUNAL 

CONTENCIOSO ELECTORAL CORRESPONDIENTE 
AL LUNES 29 DE ABRIL DE 2013 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte y nueve días del mes de abril 
de dos mil trece, a las once horas con treinta y siete minutos, en el salón Santa 
Fe del hotel Hilton Colón, se reúne el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, 
con la asistencia de la señora jueza y señores jueces Dra. Catalina Castro 
Llerena, Presidenta; Dra. Patricia Zambrano Villacrés; y Dr. Guillermo González 
Orquera. La señora Presidenta deja constancia de que el doctor Patricio Baca 
Mancheno, Juez Vicepresidente, debió ausentarse antes del inicio de la 
presente sesión por una calamidad doméstica imprevista y que el doctor Miguel 
Pérez Astudillo, ha presentado su excusa con memorando No. 077-2013-
MAPA-TCE, ya que no puede concurrir a esta sesión en vista de que debe 
desarrollar una audiencia oral de prueba y juzgamiento en la ciudad de 
Cuenca. 

Actúa en la Secretaría el doctor Guillermo Falconí Aguirre, Secretario General. 

Verificado el quórum, la señora Presidenta declara instalada la sesión y pone 
en consideración el orden del día. Al respecto, el doctor Guillermo González 
Orquera, propone que en vista de que solo se encuentran presentes tres 
señores jueces, se conozcan los dos últimos puntos, por lo que éste queda 
reformado de tal forma que se aprueba por unanimidad el siguiente orden del 
día: 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Conocimiento y resolución del contenido del memorando No. 049-
2013-DAJ-TCE, de 19 de abril de 2013, que se refiere a la 
consolidación de observaciones y propuestas UNIORE; y, 

2. Asuntos varios. 

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN 
DEL CONTENIDO DEL MEMORANDO No. 049-2013-DAJ-TCE, DE 19 DE 
ABRIL DE 2013, QUE SE REFIERE A LA CONSOLIDACIÓN DE 
OBSERVACIONES Y PROPUESTAS UNIORE. 

El señor Secretario General da lectura del memorando No. 049-2013-DAJ-TCE, 
de 19 de abril de 2013, mediante el cual el Director de Asesoría Jurídica, Byron 
Villarreal Moreno, dando cumplimient;ga 1 resolución No. 131-08-04-2013, de 
8 de abril de 2013, presenta el info e sobre la consolidación de las 
observaciones y propuestas UNIORE. 
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La señora Presidenta propone que se designen los delegados de la institución 
al evento de UNIORE, que probablemente se desarrollará en la ciudad de 
Cuenca el 27 y 28 de mayo de 2013. En tal virtud el Pleno, por unanimidad, 
adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 135-29-04-2013: Delegar a la doctora Catalina Castro 
Llerena, Presidenta del Tribunal y a los señores jueces doctores Patricia 
Zambrano Villacrés y Patricio Baca Mancheno, a fin de que representen al 
Tribunal Contencioso Electoral en la próxima reunión de UNIORE que se 
realizará en la ciudad de Cuenca, tentativamente los días 27 y 28 de mayo 
de 2013. 

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: ASUNTOS VARIOS. 

2.1. La señora Presidenta dispone que el señor Secretario General de lectura 
del memorando No. 331-P-TCE-2013 de 9 de abril de 2013, en virtud del cual 
se comunica que el doctor Guillermo González Orquera, Juez Principal, 
participará en la IV Cumbre Mundial de Comunicación Política. En tal virtud, el 
Pleno adopta por unanimidad la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 136-29-04-2013: Conceder licencia de serv1c1os 
institucionales en el exterior al doctor Guillermo González Orquera, Juez 
del Tribunal, desde el 14 de mayo hasta el 18 de mayo de 2013, inclusive, 
a fin de que participe en la IV Cumbre Mundial de Comunicación Política a 
desarrollarse en la ciudad de Buenos Aires, Argentina. Los gastos que se 
generen por concepto de inscripción, traslado aéreo, hospedaje y 
alimentación, serán cubiertos por el Tribunal Contencioso Electoral, 
observando en todo momento lo previsto en el marco jurídico vigente. 

2.2. La señora Presidenta dispone que el señor Secretario General de lectura 
al memorando No. 333-P-TCE-2013, de 9 de abril de 2013, mediante el cual se 
informa que la máxima autoridad institucional concurrirá al XI Congreso 
Nacional de Ciencia Política de la Sociedad Argentina de Análisis Político. Por 
tanto y por unanimidad, el Pleno resuelve: 

RESOLUCIÓN No. 137-29-04-2013: Conceder licencia de serv1c1os 
institucionales en el exterior a la doctora Catalina Castro Llerena, 
Presidenta del Tribunal, desde el 16 de julio de 2013 hasta el 21 de julio de 
2013, inclusive, a fin de que participe en el XI Congreso Nacional de 
Ciencia Política a desarrollarse en la ciudad de Paraná, provincia de Entre 
Ríos, República de Argentina. Los gastos que se generen por concepto de 
inscripción, traslado aéreo, hospedaje y alimentación, serán cubiertos por 
el Tribunal Contencioso Electoral, observando en todo momento lo 
previsto en el marco jurídico vigente. 

2.3. La señora Presidenta dispone que el señor Secretario General de lectura / 
del memorando No. 324-P-TCE-2013, de 8 de abril de 2013, con el que se5 
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comunica que la doctora Catalina Castro Llerena ha sido admitida para 
participar en la "Escuela de Observación Electoral", que se llevará a cabo en la 
ciudad de Salamanca, España. Con este antecedente, el Pleno resuelve por 
unanimidad: 

RESOLUCIÓN No. 138-29-04-2013: Conceder licencia de serv1c1os 
institucionales en el exterior a la doctora Catalina Castro Llerena, 
Presidenta del TribUJnal, desde el 14 de junio de 2013 hasta el 23 de junio 
de 2013, inclusive, a fin de que participe en la "Escuela de Observación 
Electoral" a desarrollarse en la ciudad de Salamanca, España. Los gastos 
que se generen por concepto de inscripción, traslado aéreo, hospedaje y 
alimentación, serán cubiertos por el Tribunal Contencioso Electoral, 
observando en todo momento lo previsto en el marco jurídico vigente. 

2.4. La señora Presidenta dispone que el señor Secretario General de lectura 
de la comunicación de 4 de octubre de 2013, mediante la cual la Fundación 
Justicia y Género la invita a que participe en el panel "Igualdad y Diversidad 
Sexual" que se efectuará en la ciudad de San José, Costa Rica. En tal virtud, el 
Pleno aprueba por unanimidad: 

RESOLUCIÓN No. 139-29-04-2013: Conceder licencia de serv1c1os 
institucionales en el exterior a la doctora Catalina Castro Llerena, 
Presidenta del Tribunal, desde el 15 de mayo de 2013 hasta el18 de mayo 
de 2013, inclusive, a fin de que participe en el panel "Igualdad y 
diversidad sexual", organizado por la Fundación Justicia y Género, que 
se llevará a cabo en la ciudad de San José, Costa Rica. Los gastos que se 
generen por concepto de traslado aéreo, hospedaje y alimentación, serán 
cubiertos por el Tribunal Contencioso Electoral, observando en todo 
momento lo previsto en el marco jurídico vigente. 

2.5. La señora Presidenta manifiesta que UNASUR ha solicitado que el 
Tribunal Contencioso Electoral proponga el nombre de un experto jurista que 
tenga conocimientos en recursos naturales, medio ambiente, a fin de que asista 
a una cumbre que se cumplirá entre el 27 y 30 de mayo de 2013, en Caracas, 
Venezuela. También señala que el doctor Patricio Baca Mancheno, se excusó 
de asistir a este evento en la sesión anterior del Pleno, por lo que ha enviado 
las hojas de vida de la doctora Patricia Zambrano Villacrés y del doctor 
Guillermo González Orquera, a fin de que UNASUR las valide y las acepte. 

La doctora Patricia Zambrano Villacrés se excusa de asistir a esta cumbre en 
vista de que ya ha aceptado participar en el evento UNIORE, por lo que el 
Pleno, por unanimidad, resuelve: 

RESOLUCIÓN No. 140-29-04-2013: Conceder licencia de servicios 
institucionales en el exterior al doctor Guillermo González Orquera, Juez 
del Tribunal, desde el 26 de mayo de 2013 hasta el 31 de mayo de 2013, 
inclusive, a fin de que participe en la Conferencia Suramericana sobre _j 
Recursos Naturales y Desarrollo Integral de la Región, organizado por lab' 
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UNASUR, que se llevará a cabo en la ciudad de Caracas, Venezuela. Los 
gastos que se generen por concepto de traslado aéreo, hospedaje y 
alimentación, serán cubiertos por el Tribunal Contencioso Electoral, 
observando en todo momento lo previsto en el marco jurídico vigente. 

\ 
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